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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. 

Loda. España Azúa Vasquez, Gerente de la Cia Agencia 

de Viajes y Turismo Internacional "SkKYTRAVEL S.A." 

tal cual lo demuestro con la copia del nombramiento 

que acompaño, ante usted comedidamente, comparezco 

digo y solicito: 

Estoy acompañando a la preseyte, Copia de la 

Escritura Pública del Contrato e Transferencia de 

Participaciones de la Cia Agenci de Viajes y Turismo 

Internacional "SKYTRAVEL e." entre el señor 

Erquitecto José Gonzalo lbarra Alvarado en su Calidad 

de socio cedente y los señores Vesna Zoraya y favio 
Renata Valarezo Azúa como cesionarios Y nuevos 

socios. 

tio que comunico a usted para los fines de ley. 

  
  
  
  

       Gerente SKYTRAVEL S.A. CC —mMá Mábi. 
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NUMERO: TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (357) 

CONTRATO DE TRANSFERENCIAS DE PARTICIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO INTERNACIONAL "SKYTRAVEL 

CIA. LTDA.".- QUE OTORGA EL SEÑOR JOSE GONZALO IBARRA 

ALVARADO.- A FAVOR DE LA SEÑORITA VESNA ZORAYA VALAREZO AZUA Y 

EL SEÑOR RENATO FAVIO VALAREZO AZUA.- 

CUANTIA S/.300.000,00.- 

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo nombre 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día martes 

veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa vy ocho, ante 

mí Abogada María Lina Cedeño Rivas Notaria Pública Primera del 

Cantón. comparecen por una parte el señor JOSE GONZALO IBARRA 

ALVARADO, de estado civil divorciado; y, por otra parte la 

señorita VESNA ZORAYA VALAREZO AZUA, de estado civil soltera; 

Y EL SEÑOR RENATO FAVIO VALAREZO AZUA, de estado civil 

soltero. Todos los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos. con domicilio en Quito y de tránsito por este 

puerto, legalmente capacitados para contratar y obligarse a 

quienes de conocerles personalmente y de haberme presentado 

_ sus respectivas cédulas de ciudadania dov fé.—- Bien instruidos 

en el objeto y resultado de esta escritura de "CONTRATO DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES” a cuyo otorgamiento 

proceden por sus propios derechos, y el cedente con 

autorización de la Junta General Universal de la Compañía 

"Agencia de Viaje y Turismo Internacional Skytravel Cía. 

Dida.' celebrada el día treinta de diciembre de mil 

novecientos noventa y siete. cuya acta SE agrega a esta 

escritura como documento habilitante, con amplia libertad y 

conocimiento para que sea elevada a escritura pública me



  

  

presentan la minuta cuyo texto es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Dirvase incorporar en €el correspondiente Protocolo 

de Escrituras Publicas a su Cargo, una que contenga el 

contrato de Transferencia de Particiones Sociales al tenor de 

las siguientes stipulaciones Y cláusulas: PRIMERA : 

INTERVINIENTES.- Comparecen «a esta celebración el señor JOBE= ¡yor 

       

  

   

        

AZUA, de estado civil spltero. en su calidad de 

ios, al tenor y en cumplimiento a las rescluciones 

por la Junta Generali Universal de Socios de la 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMOS INTERNACIONAL SKYTRAVEL 

CIA. TDA. realizada el treinta de Diciembre de mil 

novecientos noventa y siete.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

Compañia se constituyó mediante escritura pública celebrada en 

la Notaría Pública Décima Sexta del cantón Quito, el once de 

enero de mil novecientos noventa y cinco, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número nueve 

cinco punto uno punto uno punto uno punto cero cinco elete uno 

del cisiete de Febrero de mil novecientos noventa y cinco. a D i 

nscrita en el Registro Mercentil del cantón Quinto. bajo el po
r e 

úmero £lete tres tres del Registro Mercantil. tome ciento 

veintiséis, «se anota en el Repertorio número uno cero cero 

cuatro siete, el trece de marzo de mil novecientos noventa y o 

cinco.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La Junta 

General Universal de Socios de la Compañía. celebrada. el 

treinta de Diciembre de mil novecientos noventa y- siete, 

resolvió autorizar al socio señor JOSE GONZALO IBARRA 

ya e7a 
, . . 2,2 e ¿$0 AS 

ALVA de estado civil isorciado Y en a 9Z 
c2ch - + quabñ 

y, por otra parte la señorita kh ZORAYA aj 

de estado civil soltera; Y EE RENATO: a 1



   COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIV 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

INTERNACIONAL ” SKYTRAVEL CIA. LTDA.” CELEBRADA EN QUITO 

EN DICIEMBRE 30 DE 1997. 

En esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 

Republica del Ecuador, hoy dia, treinta ce Diciembre de 

mil novecientos noventa y siete. a les i8H30mim, en el 

locel principal de la compañia aue esta ubicado en el 

Paseje tSolenoe y le Éfv. * 12 de Octubre, de esta ciuded 
TE ce Quito, $e reunen 1cs señores : enito Abdel Valarezo 

Liu, ingrid Denisse Valarezo Azua, España Azua Vasquez; 

“ Jose Gonzelo lbarraea Áivaraco. Socios de la Compañia 

Acenicia de Viajes y Turismo Intermacionel "SkKYTRAVEL CIA. 

C¿TADA.*" y al encontrarse representado la totalidad del 

copital social, las prenombrados socios deciden 

constituirse en Junta General Universal por unanimidad, 

e acuerdo a lo que establece el articulo 280 de la Ley a 

Compañias, pera tal efecto se lo cumplimiento a lo cl 0 

blece el ertiículo 281 de la Ley ce Compañias. 5e o mn Je est pr
 

encuentra reunioo toca el cepitel social suscrito por los 

ciQuientes soti1i0s: aj £l señor Benito Abdel Valarezo po
 

LzZua, por SiS DropaiDos Derechos, propletario de 

sezcientas Derticipaciones, b) La señorita ingrid 

cenlsce Valerezo Azua, por sus propios derechos, 

cropietaria e sejciertes perticipeciones, Cc) La señora 

España A2UE Vasquez. por sus propios derechos,



propietaria de 'ouinientas participeciones y d3 El señor 

José Gonzalo Ibarra Alvarado por sus propios derechos, 

propietario de trecientas perticipeciones. Todas las 

part1C1paciOones Son Crmginarias Y  morinatives de Mil 

sucres cada una, les mismas que se encuentran pagadas y 

liberadas en su totelided. la tinta la preside el señor 

penita Abdel VYalarezo Ézia, en su calidag de Presidente 

v actua como secretaría de ja misma la señora España Ázúe 

Vacuez, en su calidac de Gerente de le compañia. Acto 

seguico el Fresidente des la Junte ceciare instalada la 

preser.te Junta y pone es consideracion de los asistentes 

el presente orgen del dia que contiene los siguientes 

puntos: 

l. Autorizacion de parte de la Compañia a fin de que el 

señor José Gonzelo lberre Alvarado pueda ceder su 

participacion sociel en favor de la señorita Vesna 

loraya Valarezo Azua y del señor Remato Favio 

lalarezo Ézua, en lea cantiídas de ciento cincuenta va 
a A 

- 

Ss rticipeciones perz= ceda uno de ellos. 

AT 

ce Sutorizacion a la señora cerente General de la 

Lomceñia pare ave pueda ceslizar toccs las tramites 

a suscribir loz respectivos cocumentos relativos a 

125 resoluciones tomadas en esta diunta.
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La señora secretaria de la Junta concede a. .los socios de 

la compañia un receso a fin de que discutan y deliberen 

sobre el orden del dia. Luego del receso concedido la 

presente Junta General Universal de Accionistas de la 

compañia Agencia de Viajes Y Turismo Internacional 

" SKYTRAVEL CIA. LTADA." aprueban el orden del dia. Acto 

seguido el señor Benito Ábdel Valarezo fÁzua, Presidente 

de la Compañia, da a conocer a la Junta General Universal 

que el señor dosé Gonzalo lberra Alvarado he manifestado 

su gesec de retirarse voluntariamente de la compañia para 

lo cual pone en consideracion oe los socios O de terceros 

el 15 %Z 0e sus participaciones. Que ha entablaco 

negociaciones en este sentido con la señorita Vesna 

Zoraya Valerezo Azua y con el señor Renato Favio Valarezo 

Azua, a fin de nmegociar 150 participaciones con cada uno 

de los antes nombrados. la Junta General Universal de 

socios de la Agentia de Viajes y Turismo Internacional 

"" SKYTRAVEL CIA. LTADA."' luego de deliberar sobre todo y 

cada uno ce los punto del dia, RESUELVE : : - 

1) Autorizar al señor José Gonzalo lbarra Alvarado a 

fin de que pueda hacer la transferencia respectiva 

de su participecion social como socio ue la gencia 

ce Viajes Y Turismo Internacional » SkKYTRAVEL 

C1á. LTDA. * en fevor de la señorite Vesma loraya *, 

Valarezo Azua y del señor Renato Favio Valarezo 

Azua» en la cantidad de ciento rr: cincuenta
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partigipaciones: para cada uno de los antes 

nombrados. 

2) Facuitar a la señora berente de la compania para que 

otorge la copia certificada del acta de la dunta 

General Universel oe la Agencia de Viajes y Turismo 

internacional "Sk Y TRAVEL CIA. LTADA." 

correspondiente a fin de que las resoluciones 

eprobadas en esta Junta tengen feliz término. 

Como consecuencia de esta transferentia , el capital 

social de le compañia Agencia Ue Viajes Y Turismo 

Internacional "SkYTRAVEL Cl. LTADA." queda integrado tal 

como lo indica el listado que a continuacion se detalla: 

Sr. Benito Abouel Valerezo fzua 600 participaciones; Señorita 

Ingird Denisse Valarezo fzua 600 participaciones; Señora España 

Azua Vasquez 300 participaciones; WVesna Zoraya Valarezo Azúa 150 

participaciones; y el Señor Reneto Favio Valarezo Azúa 150 

Derticipeciones. 

Acotado el orden del dia se Ca un receso para redactar 

a dunte y se la aprueba pa
 

la presente acta. be reinstalo 

unanimidad el acta por lo que se da por concluida la por 

presente _Junte y pera constancia de lo acordado los 

asistentes la suscriben en la fechas lugar y Ciudad 

antes indicada. f: Sr. benito fboel Valasrezo Azúa, en su 
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calidad de Presidente, %f) Sra. España Azúa Váquez, en su 

calidad de Gerente-Secretaria, tf) Srita. Ingrid Denisse 

Valarezo Ázua, en su calidad de socio, Tf) Srita. Vesna 

zoraya Valarezo fÁzue en su calidad ge socio, y Tf) Sr. 

Renato Favio Valarezo Azúa en su calicad de sociD. 

Certifico que la presente copia gel acte oe Junta General 

Universal de la Compañia Agencia de Viajes Y Turismo 

Internacional " SFYTRAVEL CIA. LTADA. " es igual a su 

original a la que me remito en caso de ser mecesaic. 

Manta, 30 de Diciembre de 17997. 

  

  

Sra. España Azúa Vaquez 

GERENTE -— SECRETARIA
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ALVARADO, “a fin de que transfiera . das. trescientas 

participaciones sociales que posee en ..la compañía, siendo el 

valor de cada participación la cantidad de mil sucres, en 

favor de la señorita Vesna Zoraya Valarezo Azúa y del señor 

Renato Favio Valarezo Azúa, en la cantidad de ciento cincuenta 

participaciones para Cada uno de los cesionarios.- " CUARTA: 
ON, . 

y » 
- o A o 

ACEPTACIO.- La señorita Vesna Zoraya ¿Valarezo”Azúa :y el 

señor Renato Favio Valarezo Azúa, libre y expontániamente, 

manifiestan su voluntad de aceptar como en . efecto lo hacen en 

, 

este acto las participaciones sociales que en su- favor 

transfiere el cedente señor José Gonzalo Ibarra Alvarado,. que 

las aceptan por ser en beneficio de sus ¿intereses : y haber 

pagado el precio pactado, con dinero de su propio peculio.- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como tal, " copia 

certificada de la Acta de Junta Genéral Universal de "Sócios 

celebrada el treinta de Diciembre de mil novecientos noventa y 

siete.- SEXTA: CUANTÍA. La cuantía queda fijada por el valor 

de las transferencias de las participaciones sociales. -— 

Agregue usted señor Notario, las formalidades que por Ley 

corresponden a su función para que la escritura a celebrarse 

alcance los efectos Jurídicos deseados.- firmado ) Abogado 

Renato Azúa Guillén Matr. $ 1044 del Colegio de Abogados de 

Manabí .- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los señores otorgante 

aprueban v se ratifican en el contenido de la minuta inserta 

que queda elevada a escritura pública para que esurta seus 

efectos legales.- Esta escritura esta exonerada de todo 

impuegto según Ley.- Leída que les fue la presente escritura 

pública a los señores cotorgantes por mí la Notaria de 

Pág. +3



principio a fin y en alta voz, la aprueban guedando 

facultados 108 - interesados para que solicite Eu 

inscripción en el Registro Mercantil y ratificándose en su 

contenido firma conmigo en unidad de .acto doy fé.- 
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VESNA ZORAYA VALAREZO AZUA 

C.C. $ 170939354-9 

Lx pp 
-RENATO FAVIO VALAREZO AZUA 

C.C. $ 171053557-4       
+ 

AHOGADA eo: 

HORARIA PUBLICA PRIMERA 
MANTA 

SE OTURGO ANTE MI Y En FE LE LIO 

CONSUZAO AL PRA LM TIMONIO QUE SELLO Y FÍRMO EN MATA EN LA MIS= 

MA FECHA DE SU OTORGAMIENTO EN CINCO FCJAs UTILES.p 

       
AS TA 

Notaria ¡2ub: du Primera 

MANTA



(Y NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO,— RAZON.— Lian esta techa y al 

margen de la matriz de la escritura de LONSTI+ 45:07 ruS LA 

  

COMPAÑIA AGENCIA — DE VIAJES — Y TURISMO INTERNACIONAL. 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón “SKTRAVEL CIA. LTDA-, celebrada en ésta Notaria con fecha 

11 de ET de 1995, tomé nota del contenidas deN ¿presente 

    
   

     

contrata] [pe TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACI ONES y 
> ó- a 

Quite, “YI de Maya de 193%8,- 7 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZONÍ Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
námero 733, del REGISTRO MERCANTIL de trece de marzo de mil 

novecientos noventa y Ccincoy a Fs. 10653, tomo 16, correspon 

diente a la constitución de la Compañia " AGENCIA DE VIAJES Y 

TURISMO INTERNACIONAL  SKYTRAVEL COMPAÑIA LIMITADA —", de la 

presente Cesión de participaciones .«- Quito, a veinte de mayo 

mil novecientos noventa y ocho. El REGISTRADOR .- 

 


